
Jfha.- 

 

Rad. 2018-00073-00 SEGURIDAD SOCIAL-PENSION SOBREVIVIENTES. 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

San José de Cúcuta, veinticuatro de julio de dos mil veinte (2020).-  

Provee el despacho sobre la presente actuación, en la cual se hace 

necesario fijar fecha para continuar con la audiencia de trámite para 

terminar la recepción de pruebas si es el caso, proceder a los alegatos y 

juzgamiento.  

Para el efecto se fija el día 30 de julio 2020 9:30 a.m. debiéndose 

conectarse de sitio que permita buena señal internet para hacer 

presencia virtual, por lo menos con 15 minutos de antelación. 

La audiencia se realizará con o sin presencia de abogados, en el caso de 

no poder asistir favor sustituir el poder en forma oportuna y ponerlo en 

conocimiento antes de la audiencia y a través del correo electrónico del 

despacho. 

Parte demandante abogado Dr. JOSE VICENTE PEREZ DUEÑEZ, correo 

abogadosltda@hotmail.com-josevicenteperez1967@hotmail.com  

celular3106195638 

Apoderado parte demandada, tercero ad excludendum, Dr. CARLOS 

JOSE TOLOZA RICO, cjtr01@hotmail.com cel. 3133079297-3202582730-

5949275 

COLPENSIONES DRA ISABEL CRISTINA BOTELLO MORA, 

www.aja.net.co 

A sus correos se les remitirá el proceso escaneado si no se ha hecho por 

la citadora. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

El Juez, 

 

JOSE FRANCISCO HERNANDEZ ANDRADE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Cúcuta. 

Cúcuta, 27 de julio del dos mil 2020, el día de hoy se 

notificó el auto anterior por anotación de estado que 

se fija a las 07:00am.  

 

Jose Rafael Rodriguez Garcia 
El Secretario 
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Jfha.- 

 

Proceso disciplinario No 2019-00001-00 

 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

San José de Cúcuta, veinticuatro de julio de dos mil veinte (2020).- 

 

Con el fin de mejor proveer, se ordena recepcionar el testimonio de la citadora 

de esta agencia judicial Sra.  NURY KONSUELO MORENO TRILLOS, 

abogada de profesión. 

 

Fíjese la diligencia de recepción de la prueba para el día 31 de julio 2020 a las 

2:30 p.m. 

 

Se comunicará a la citada a rendir testimonio para su recepción a través de la 

tecnología teams de Microsoft, que permite su almacenamiento o cualquier otra 

que lo facilite. Se le dará el link para el efecto al igual que al investigado. 

 

Este auto se notificará por Estado articulo 105 C.D.U., CONC., C.G.P., y 

decreto Legislativo No 806 de 2020 sobre la materia artículos 1 al 4,7,8 y conc. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

El Juez, 

 

 

 

JOSE FRANCISCO HERNANDEZ ANDRADE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Cúcuta. 

Cúcuta, 27 de julio del dos mil 2020, el día de hoy se 

notificó el auto anterior por anotación de estado que 

se fija a las 07:00am.  

 

Jose Rafael Rodriguez Garcia 
El Secretario 
 

 



Jfha.- 

 

Rad. 2019-00231-00 SEGURIDAD SOCIAL-TRASLADO FONDO. 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

San José de Cúcuta, veinticuatro de julio de dos mil veinte (2020).- 

Provee el despacho sobre la presente actuación, en la cual se hace 

necesario fijar audiencia de CONCILIACION, RESOLUCION DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO-FIJACION DEL LOITIGIO, 

SEGUIDAMNETE TRAMITE Y JUZGAMIENTO. 

Para el efecto se fija el día 31 de julio 2020, 11 a.m. debiéndose 

conectarse de sitio que permita buena señal internet para hacer 

presencia virtual, por lo menos con 15 minutos de antelación. 

La audiencia se realizará con o sin presencia de abogados, en el caso de 

no poder asistir favor sustituir el poder en forma oportuna y ponerlo en 

conocimiento antes de la audiencia y a través del correo electrónico del 

despacho. 

Parte demandante abogado Dr.VICTOR HUGO PAEZ SUZ, APODERADO 

PORVENIR Y COLPENSIONES a los correos que están registrados en la 

secretaria. 

A sus correos se les remitirá el proceso escaneado  por la citadora. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

El Juez, 

 

 

 

 

 

JOSE FRANCISCO HERNANDEZ ANDRADE 

 

 

 

Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Cúcuta. 

Cúcuta, 27 de julio del dos mil 2020, el día de hoy se 

notificó el auto anterior por anotación de estado que 

se fija a las 07:00am.  

 

Jose Rafael Rodriguez Garcia 
El Secretario 
 

 


